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Procedimiento: Autorización para ocupación temporal, acondicionamiento, mantenimiento y mejora, tránsito de vehículos a 
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Interesado: MARIA CONCEPCION DIEZ MARTIN

Sección de Vías Pecuarias

ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA PECUARIA

AU-CC0117-25 ANUNCIO

MARÍA CONCEPCIÓN DÍEZ MARTÍN, ha solicitado autorización de ocupación temporal para 
aprovechamiento de pastos y realización de cultivos agrícolas anuales, con instalación de cancillas al inicio y final 
de la ocupación solicitada, en el T. M. de LOGROSAN, en el tramo de vía pecuaria que se indica a continuación:

Vía Pecuaria: CORDEL DE MERINAS.

Tramo: COLINDANTE A LAS PARCELAS 15,16,17,33 del Polígono 36 y PARCELA 15 del Polígono 9.
      
Término Municipal: LOGROSAN.

Provincia: CÁCERES.

Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consideren interesados, puedan formular las alegaciones 
oportunas, en las oficinas de esta Dirección General en Avd. Luis Ramallo S/N en Mérida (Badajoz), durante el 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del presente anuncio.
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